
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-547/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230042100 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO GÓMEZ MORALES 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor LUIS ALBERTO GÓMEZ MORALES 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 25474 del 
14 de junio de 2022 y 924-02 del 14 de abril de 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
LUIS ALBERTO GÓMEZ MORALES. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 27/04/2023 
Interrupción3: 13/06/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 2 meses y 15 días. 
Constancia de no conciliación: 31/07/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 01/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 09 de noviembre de 2023. 
Radica demanda: 23/10/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11fd645ea07e7c8fe8eeef2d3fc7d78f740068482162be097d1714eee5d3c6be

Documento generado en 11/10/2023 03:58:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-548/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230042600 

DEMANDANTE: JEFERSON MONSON CORTES 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JEFERSON MONSON CORTES contra 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 27737 del 
1 de junio de 2022 y 805-02 del 30 de marzo de 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JEFERSON MONSON CORTES. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 25/04/2023 
Interrupción3: 30/05/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 2 meses y 26 días. 
Constancia de no conciliación: 01/08/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 02/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 08 de noviembre de 2023. 
Radica demanda: 04/08/2023. En oportunidad .  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-832/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230042800 

DEMANDANTE: USA CO COLOMBIAN WORLDWIDE COURIER S.A.S. 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – U.A.E. DIAN 

 
Asunto: INADMITE DEMANDA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por la sociedad USA CO COLOMBIAN 

WORLDWIDE COURIER S.A.S., proveniente del Juzgado Cuarenta (40) 

Administrativo de este Circuito Judicial, quien mediante auto de veintiséis (26) de 

julio, remitió las diligencias con destino a los Juzgados adscritos a la Sección 

Primera, al considerar que son estos los competentes para conocer del presente 

asunto. 

 

El apoderado de la sociedad actora solicita ante esta instancia judicial la nulidad de 

los actos administrativos contenidos en las Resoluciones Nos: 

 

- 003739 del 18 de julio de 2022, por la cual el GIT de Decisión de Fondo de 

Sanciones de la División de Fiscalización y Liquidación Aduanera de Sanciones 

y Definición de Situación Jurídica de la DIAN Bogotá impuso sanción por valor 

de $34.270.000 a la sociedad USA CO COLOMBIAN WORLDWIDE COURIER 

S.A.S., al haber incurrido en la infracción contemplada en el numeral 1.1. del 

artículo 635 del Decreto 1165 de 2019.  

- 006634 del 19 de diciembre de 2022, por la cual la jefe del GIT Vía Gubernativa 

de la División jurídica de la DIAN Bogotá resolvió el recurso de reconsideración 

presentado contra la Resolución No. 003739 de 2022, en el sentido de confirmar 

la sanción impuesta. 

 

Analizadas las documentales aportadas al expediente, el Despacho advierte que la 

demanda no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectuar el 

correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que la parte actora no 

aporta al expediente lo siguiente: 

 

- Constancia de cumplimiento del requisito establecido en el numeral 8° del 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011 que consiste en allegar al Despacho constancia de remisión de copia 

de la demanda y sus anexos vía virtual a la entidad demandada a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 196 Judicial I 
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Administrativo asignado al Juzgado 1° Administrativo al correo electrónico 

rvalencia@procuraduria.gov.co 

-  

Así las cosas y como quiera que con el escrito de demanda no se agotaron la 

integridad de los presupuestos de admisibilidad de la misma, el Despacho pone en 

conocimiento de la parte actora las falencias ya descritas para que proceda a 

corregirlas, y en ese orden de ideas, para garantizar el derecho fundamental de 

acceso a la Administración de Justicia contemplado en el artículo 229 de la 

Constitución Política SE  INADMITIRÁ la demanda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 con el fin de que se ajusten los defectos 

antes mencionados.  

 

La corrección deberá entregarse al despacho vía electrónica, de manera integrada 

con la demanda inicial dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la sociedad USA CO 

COLOMBIAN WORLDWIDE COURIER S.A.S. contra UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – U.A.E. 

DIAN, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este auto para que subsane la demanda, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

La subsanación debe ser radicada de manera virtual indicando el número completo 

del proceso judicial que se compone de 23 dígitos, en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo de la misma.  

 

TERCERO: Vencido el término concedido INGRESAR el proceso al Despacho para 

proveer.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-549/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230043300 

DEMANDANTE: RICHARD ORLANDO BARAJAS RODRÍGUEZ 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor RICHARD ORLANDO BARAJAS 

RODRÍGUEZ contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 6677 del 
29 de julio del 2022 y 1397-02 del 02 de junio del 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
RICHARD ORLANDO BARAJAS RODRÍGUEZ. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’516.000 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 23/06/2023 
Interrupción3: 29/06/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 3 meses y 25 días. 
Constancia de no conciliación: 04/08/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 05/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 13 de diciembre de 2023. 
Radica demanda: 09/08/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-550/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230043500 

DEMANDANTE: JOSE STEVEN MORA PINEDA 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JOSE STEVEN MORA PINEDA contra 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 23019 del 
30 de junio de 2022 y 1119-02 del 27 de abril de 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JOSE STEVEN MORA PINEDA. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 11/05/2023 
Interrupción3: 09/06/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 3 meses y 3 días. 
Constancia de no conciliación: 09/08/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 10/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 16 de noviembre de 2023. 
Radica demanda: 10/08/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-834/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230044100 

DEMANDANTE: GIMENA ELIZABETH INSUASTI PORTILLO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: REQUIERE APODERADO PARTE ACTORA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por la señora GIMENA ELIZABETH 

INSUASTI PORTILLO quien actúa en nombre propio contra BOGOTÁ DISTRITO 

CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, solicitando lo siguiente: 

 
“Que se decrete la nulidad de las Respuestas emitidas por la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD BOGOTA, calendada octubre 28 de 2022, al Derecho de Petición 
presentados dentro del término de la ley en de la orden de comparendo N° 
11001000000035290013 de fecha 10/08/2022, en donde en dicha decisión se niega las 
peticiones presentadas en contra del comparendo N° 11001000000035290013 de fecha 
10/08/2022, como fueron las de a) Derecho de Defensa y contradicción” 

 

Analizadas las documentales aportadas al expediente, el Despacho advierte que la 

demanda no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectuar el 

correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que la actora no acredita 

el derecho de postulación de que trata el artículo No. 160 del CPACA1, el cual 

señala que quienes comparezcan al proceso judicial deberán hacerlo por conducto 

de abogado inscrito. 

 

Se le recuerda a la parte actora que además de acudir a esta Jurisdicción por 

intermedio de apoderado debidamente inscrito, dicho profesional del derecho 

deberá cumplir con los requisitos que disponen los artículos 161, 162 y 163 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el 

sentido de aportar al expediente lo siguiente: 

 

- Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad – conciliación 

extrajudicial. 

 

- Constancia de cumplimiento del requisito establecido en el numeral 8° del 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011 que consiste en allegar al Despacho constancia de remisión de copia 

de la demanda y sus anexos vía virtual a la entidad demandada a la Agencia 

 
1 Artículo 160. Quienes comparezcan al proceso deberá hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos 
en que la ley permita su intervención directa.  
 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos contenciosos administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo. 



 
 

Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente No. 11001333400120230044100 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
  Requiere apoderado parte actora 

 

2 
 

 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 196 Judicial I 

Administrativo asignado al Juzgado 1° Administrativo al correo electrónico 

rvalencia@procuraduria.gov.co 

 

- Copia de los actos administrativos demandados, con la correspondiente 

constancia de notificación, publicación o comunicación del acto administrativo 

definitivo que puso fin a la actuación administrativa. 

 

Sumado a lo anterior, el apoderado de la actora deberá estimar de manera 

razonada la cuantía de las pretensiones y determinar de manera clara y concreta 

cual es el ente accionado, ello teniendo en cuenta que la autoridad administrativa 

que profiere el acto administrativo definitivo es la llamada a constituirse como parte 

pasiva dentro del presente asunto. 

 

Por lo anterior y en aras de garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia contemplado en el artículo 270 de la Constitución Política, 

se requerirá a la parte actora para que dentro del término de diez (10) días 

siguientes a la notificación de este auto, subsane los defectos advertidos por este 

Despacho, so pena de rechazo de plano de la demanda. 

 

Finalmente, el Despacho considera relevante recordar a la parte actora que las 

documentales requeridas por este Despacho representan exigencias normativas 

fundamentales para efectos de hacer el conteo de términos de caducidad y en 

general el estudio de admisibilidad del presente medio de control. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR a la parte actora para que dentro del 

término de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, allegue al 

expediente las documentales requeridas y adecúe el escrito de demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Toda respuesta o memorial que se pretenda allegar deberá indicarse 

el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse 

en la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del 

siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Vencido el término, INGRESAR el expediente al Despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-557/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230044500 

DEMANDANTE: HAROLD LEONARDO COLMENARES ORDUZ 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor HAROLD LEONARDO COLMENARES 

ORDUZ contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 12389 del 
23 de junio de 2022 y 1042-02 del 21 de abril de 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
HAROLD LEONARDO COLMENARES ORDUZ. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’516.000 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 09/05/2023 
Interrupción3: 23/06/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 2 meses y 14 días. 
Constancia de no conciliación: 14/08/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 24/06/2023 
Fin de los 4 meses5: 12 de septiembre de 2023. 
Radica demanda: 16/08/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-554/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230045400 

DEMANDANTE: DANIEL RICARDO ROMERO TUTA 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor DANIEL RICARDO ROMERO TUTA 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 3581 del 
14 de julio de 2022 y 1270-02 del 19 de mayo del 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
DANIEL RICARDO ROMERO TUTA. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’516.000 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 30/05/2023 
Interrupción3: 15/06/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 3 meses y 15 días. 
Constancia de no conciliación: 16/08/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 17/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 07 de diciembre de 2023. 
Radica demanda: 23/08/2023. En oportunidad.   

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 



Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXP. No 11001333400120230045400 
Admite Demanda 

3 

 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-555/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230045500 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO CASTELLANOS MUÑÓZ 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JOHN JAIRO CASTELLANOS MUÑÓZ 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 499 del 11 
de julio de 2022 y 1249-02 del 19 de mayo de 2023, 
que resolvió el recurso de apelación interpuesto 
contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JOHN JAIRO CASTELLANOS MUÑÓZ. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 06/06/2023 
Interrupción3: 04/07/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 3 meses y 3 días. 
Constancia de no conciliación: 16/08/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 17/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 22 de noviembre de 2023. 
Radica demanda: 22/08/2023. EN OPORTUNIDAD.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin. 

  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-556/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230045700 

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE HERNANDEZ CAMPOS 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor NELSON ENRIQUE HERNANDEZ 

CAMPOS contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 18736 del 
06 de julio de 2022 y 1180-02 del 02 de mayo de 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
NELSON ENRIQUE HERNANDEZ CAMPOS. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’516.000 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 23/05/2023 
Interrupción3: 13/07/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 19 días. 
Constancia de no conciliación: 18/08/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 



Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXP. No 11001333400120230045700 
Admite Demanda 

2 

 

Reanudación término4: 19/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 13 de octubre de 2023. 
Radica demanda: 23/08/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-564/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230046200 

DEMANDANTE: JUAN ESTEBAN PÁEZ JIMÉNEZ 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JUAN ESTEBAN PÁEZ JIMÉNEZ 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 17695 del 
21 de julio de 2022 y 1344-02 del 26 de mayo de 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JUAN ESTEBAN PÁEZ JIMÉNEZ. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’516.000 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 02/06/2023 
Interrupción3: 23/06/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 3 meses y 10 días. 
Constancia de no conciliación: 23/08/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 24/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 07 de octubre de 2023. 
Radica demanda: 24/08/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-565/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230046800 

DEMANDANTE: CRISTIAN GUILLEN YEPES 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor CRISTIAN GUILLEN YEPES contra 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 12738 del 
11 de julio de 2022 y 1212-02 del 11 de mayo de 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
CRISTIAN GUILLEN YEPES. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’516.000 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 29/05/2023 
Interrupción3: 24/07/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 2 meses y 6 días. 
Constancia de no conciliación: 28/08/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 29/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 07 de noviembre de 2023. 
Radica demanda: 29/08/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-835/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120200029200 

DEMANDANTE: JUAN DAVID BRAVO DE LOS RIOS 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE y REQUIERE PARTE ACTORA. 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera, Subsección B, en providencia de veinticinco (25) 

de mayo de 2023, mediante la cual ordenó a este Despacho proveer sobre la 

admisión del presente medio de control. 

 

Revisado el acápite de la demanda denominado “cuantía”, el Despacho observa 

que el apoderado de la actora estima la cuantía en “1440 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes” y teniendo en cuenta la mencionada cuantía, este Despacho 

perdería competencia para tramitar las diligencias; por lo cual, previo a admitir  la 

demanda y en aras de evitar eventuales nulidades, se requerirá al apoderado de la 

actora para que determine de  manera,  concreta y especifica cual es la cuantía de 

las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y en aras de garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia contemplado en el artículo 270 de la Constitución Política, 

se requerirá al apoderado de la parte actora para que dentro del término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de este auto, aclare al Despacho lo pertinente, 

en relación con la cuantía de las pretensiones del presente medio de control. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, 

determine de manera clara, concreta y especifica el valor real de la cuantía de las 

pretensiones de la demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: EN toda respuesta o memorial que se pretenda allegar deberá 

indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 

radicarse en la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, a 

través del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 
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Vencido el término, INGRESAR el expediente al Despacho para continuar con el 

trámite que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., once (11 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I – 558/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220020100 

DEMANDANTE: HOVER NELSON ROLDÁN VIDAL 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
adicional pendiente por decidir1, con contestación de la parte demandada en 
oportunidad2, advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de 
puro derecho en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron 
aportadas por los sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 se instituyó de manera permanente en lo contencioso administrativo la figura 
de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a los procesos que no 
requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 

 
1 Se tiene que la medida cautelar de suspensión provisional de los actos demandados que fuera formulada de 

manera inicial por la parte actora, se denegó mediante providencia de 26 de abril de 2023, la cual se encuentra 
en firme al no interponerse recurso alguno contra la decisión. 
2 Escrito de contestación de la demanda allegado el 29 de agosto de 2022 a través del correo de correspondencia 

autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en medio digital en 

el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor HOVER NELSON 
ROLDÁN VIDAL contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se refieren a 
discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de recaudo al no 
haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
Se debe aclarar que, si bien el Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175 ordena que 
se corra traslado a la parte actora por el término de tres días de las exceptivas previas 
que se formulen, se prescindirá del mismo si se acredita que del escrito que 
debía correrse traslado, se comunicó por un canal digital autorizado al 
demandante, como lo señaló el Artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el 
Artículo 201-A de la normatividad contenciosa  
 
Para el caso, se tiene que el escrito de contestación de la demanda que contiene la 
excepción previa analizada, fue remitido el 29 de agosto de 2022 tanto al correo de 
correspondencia de los juzgados administrativos de Bogotá, como al canal 
informado por la apoderada del accionante (Archivo digital 14 – cuaderno 
principal, en expediente virtual); con lo cual se corrió con el traslado de las 
excepciones sin necesidad de fijación por parte del Despacho. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
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DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
 
En relación a la exceptiva presentada por la apoderada de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS Y 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
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Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en archivo digital (archivo “16ExpedienteAdministrativo.pdf), las cuales reposan en 
el expediente electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este 
juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 27 de enero de 2021 (hora 15:40) le fue impuesta la orden de comparendo 

No. 11001000000027864531 por la presunta comisión de la infracción D-12, 

contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor HOVER NELSON 

ROLDÁN VIDAL mientras conducía el vehículo de placas DRV-624, en la 

ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de transporte público 

de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas DRV-624 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta el 2 de febrero de 2021, 

luego de cancelar el interesado la suma de $508.200 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor HOVER NELSON 

ROLDÁN VIDAL el 25 de febrero de 2021, posteriormente se llevó a cabo la 

audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 1793, con declaración 

del agente de tránsito que intervino en el procedimiento de tránsito indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 5 de abril de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor HOVER NELSON 

ROLDÁN VIDAL notificado en estrados; en la misma oportunidad el apoderado 

del investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 

v. Mediante Resolución No. 2147-02 de 5 de agosto de 2021 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  
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Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 5 de abril 
de 2021 y la Resolución 2147-02 de 5 de agosto de 2021.  
 
Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; y, (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, 
Art. 3 CPACA), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito ? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas DRV-624 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado electrónicamente por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  
Jueza 

 
 JLVM 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I- 559/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220032400 

DEMANDANTE: JOSE ORLANDO IBAGUÉ UNEME 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
pendiente por decidir, con contestación de la parte demandada en oportunidad1, 
advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de puro derecho 
en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron aportadas por los 
sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 se instituyó de manera permanente en lo contencioso administrativo la figura 
de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a los procesos que no 
requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 

 
1 Escrito de contestación de la demanda allegado el 15 de noviembre de 2022 a través del correo de 

correspondencia autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en 

medio digital en el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor JOSE ORLANDO 
IBAGUÉ UNEME contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se refieren a 
discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de recaudo al no 
haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
De las exceptivas formuladas, la Secretaría del despacho le corrió traslado a la parte 
actora por el término de 3 días mediante fijación virtual conforme lo ordena el 
Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175; no obstante, ocurrida su desfijación el 24 
de enero 2023, la parte actora mantuvo silencio. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
 

DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
 
En relación a la exceptiva presentada por la apoderada de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
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162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS Y 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
 
Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
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De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en archivo digital (archivo “12ExpedienteAdministrativo.pdf), las cuales reposan en 
el expediente electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este 
juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 3 de septiembre de 2019 (hora 16:00) le fue impuesta la orden de 

comparendo No. 11001000000023477595 por la presunta comisión de la 

infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor 

JOSE ORLANDO IBAGUÉ UNEME mientras conducía el vehículo de placas 

RGM-690 en la ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de 

transporte público de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas RGM-1690y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta el 9 de septiembre de 

2019, luego de cancelar el interesado la suma de $511.400 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor JOSE ORLANDO 

IBAGUÉ UNEME el 9 de septiembre de 2019, posteriormente se llevó a cabo 

la audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 8854, con declaración 

del agente de tránsito que intervino en el procedimiento de tránsito indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 2 de febrero de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor JOSE ORLANDO 

IBAGUÉ UNEME notificado en estrados; en la misma oportunidad el apoderado 

del investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 

v. Mediante Resolución No. 2489-02 de 29 de diciembre de 2021 la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión 

sancionatoria.  

 
Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
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acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 2 de 
febrero de 2021 y la Resolución 2489-02 de 29 de diciembre de 2021.  
 
Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA); (iv) Falta de competencia por caducidad de la acción sancionatoria (art. 
161 CNTT), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito ? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas RGM-690 se configuró 
en una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

e. En el caso, ¿se configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
autoridad para investigar la contravención, prevista en el Artículo 161 de la 
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2011?  

 
 
Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: Reconocer personería adjetiva como apoderada de la entidad 
demandada, a la abogada ZAHIRA NAYIBBE ESPITIA PÁEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.330.342 y tarjeta profesional número 105.286, 
conforme y para los fines del poder conferido, aportado al expediente judicial 
mediante mensaje electrónico de 15 de noviembre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado electrónicamente por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  
Jueza 

 
 JLVM 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 29f2a7078238d036089d26c06523fba4a29b49fab3f7e0d84bd229d1c566d6ba

Documento generado en 11/10/2023 03:58:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I- 560/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220033800 

DEMANDANTE: ISAAC SUESCÚN BARRERA 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
pendiente por decidir, con contestación de la parte demandada en oportunidad1, 
advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de puro derecho 
en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron aportadas por los 
sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 se instituyó de manera permanente en lo contencioso administrativo la figura 
de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a los procesos que no 
requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 

 
1 Escrito de contestación de la demanda allegado el 6 de octubre de 2022 a través del correo de correspondencia 

autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en medio digital en 

el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor ISAAC SUESCÚN 
BARRERA contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se refieren a 
discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de recaudo al no 
haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
De las exceptivas formuladas, la Secretaría del despacho le corrió traslado a la parte 
actora por el término de 3 días mediante fijación virtual conforme lo ordena el 
Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175; no obstante, ocurrida su desfijación el 24 
de enero 2023, la parte actora mantuvo silencio. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
 

DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
 
En relación a la exceptiva presentada por la apoderada de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
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162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS Y 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
 
Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
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De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en archivo digital (archivo “19ExpedienteAdministrativo.pdf), las cuales reposan en 
el expediente electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este 
juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 19 de diciembre de 2019 (hora 15:10) le fue impuesta la orden de 

comparendo No. 11001000000025189759 por la presunta comisión de la 

infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor 

ISAAC SUESCÚN BARRERA mientras conducía el vehículo de placas BSP-

283 en la ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de 

transporte público de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas BSP-283 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta el 26 de diciembre de 

2019, luego de cancelar el interesado la suma de $543.200 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor ISAAC SUESCÚN 

BARRERA el 26 de diciembre de 2019, posteriormente se llevó a cabo la 

audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 12485, con declaración 

del agente de tránsito que intervino en el procedimiento de tránsito indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 26 de marzo de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor ISAAC SUESCÚN 

BARRERA notificado en estrados; en la misma oportunidad el apoderado del 

investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 

v. Mediante Resolución No. 345-02 de 2 de marzo de 2022 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  

 
Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 26 de 
marzo de 2021 y la Resolución 345-02 de 2 de marzo de 2022.  
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Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA); (iv) Falta de competencia por caducidad de la acción sancionatoria (art. 
161 CNTT), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas BSP-283 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

e. En el caso, ¿se configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
autoridad para investigar la contravención, prevista en el Artículo 161 de la 
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2011?  

 
 
Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: Reconocer personería adjetiva como apoderada de la entidad 
demandada, a la abogada LAURA MILENA ÁLVAREZ PRADILLA, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 37.754.473 y tarjeta profesional número 212.949, 
conforme y para los fines del poder conferido, aportado al expediente judicial 
mediante mensaje electrónico de 6 de octubre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado electrónicamente por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  
Jueza 

 
 JLVM 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I- 561/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220035100 

DEMANDANTE: CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
pendiente por decidir, con contestación de la parte demandada en oportunidad1, 
advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de puro derecho 
en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron aportadas por los 
sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 se instituyó de manera permanente en lo contencioso administrativo la figura 
de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a los procesos que no 
requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 

 
1 Escrito de contestación de la demanda allegado el 18 de octubre de 2022 a través del correo de 

correspondencia autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en 

medio digital en el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor CÉSAR AUGUSTO 
HERNÁNDEZ contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se refieren a 
discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de recaudo al no 
haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
De las exceptivas formuladas, la Secretaría del despacho le corrió traslado a la parte 
actora por el término de 3 días mediante fijación virtual conforme lo ordena el 
Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175; no obstante, ocurrida su desfijación el 24 
de enero 2023, la parte actora mantuvo silencio. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
 

DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
 
En relación a la exceptiva presentada por la apoderada de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
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162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS Y 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
 
Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
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De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en archivo digital (archivo “11ExpedienteAdministrativo.pdf), las cuales reposan en 
el expediente electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este 
juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 27 de diciembre de 2019 (hora 07:50) le fue impuesta la orden de 

comparendo No. 11001000000023538219 por la presunta comisión de la 

infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor 

CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ mientras conducía el vehículo de placas 

RBY-982 en la ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de 

transporte público de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas RBY-982 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta el 2 de enero de 2020, 

luego de cancelar el interesado la suma de $515.200 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor CÉSAR AUGUSTO 

HERNÁNDEZ el 2 de enero de 2020, posteriormente se llevó a cabo la 

audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 24, con declaración del 

agente de tránsito que intervino en el procedimiento de tránsito indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 5 de abril de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor CÉSAR AUGUSTO 

HERNÁNDEZ notificado en estrados; en la misma oportunidad el apoderado 

del investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 

v. Mediante Resolución No. 428-02 de 18 de marzo de 2022 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  

 
Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 5 de abril 
de 2021 y la Resolución 428-02 de 18 de marzo de 2022.  
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Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA); (iv) Falta de competencia por caducidad de la acción sancionatoria (art. 
161 CNTT), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito ? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas RBY-982 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

e. En el caso, ¿se configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
autoridad para investigar la contravención, prevista en el Artículo 161 de la 
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2011?  

 
 
Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: Reconocer personería adjetiva como apoderado de la entidad 
demandada, al abogado CAMILO ANDRÉS GAMBOA CASTRO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.927.672 y tarjeta profesional número 197.036, 
conforme y para los fines del poder conferido, aportado al expediente judicial 
mediante mensaje electrónico de 18 de octubre de 2022. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-562/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220038600 

DEMANDANTE: JOSE JOAQUÍN PINZÓN APONTE 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
pendiente por decidir, con contestación de la parte demandada en oportunidad1, 
advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de puro derecho 
en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron aportadas por los 
sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 se instituyó de manera permanente en lo contencioso administrativo la figura 
de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a los procesos que no 
requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 

 
1 Escrito de contestación de la demanda allegado el 19 de octubre de 2022 a través del correo de 

correspondencia autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en 

medio digital en el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor JOSE JOAQUÍN 
PINZÓN APONTE contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se refieren a 
discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de recaudo al no 
haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
Se debe aclarar que, si bien el Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175 ordena que 
se corra traslado a la parte actora por el término de tres días de las exceptivas previas 
que se formulen, se prescindirá del mismo si se acredita que del escrito que 
debía correrse traslado, se comunicó por un canal digital autorizado al 
demandante, como lo señaló el Artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el 
Artículo 201-A de la normatividad contenciosa. 
 
Para el caso, se tiene que el escrito de contestación de la demanda que contiene la 
excepción previa analizada, fue remitido el 19 de octubre de 2022 tanto al correo de 
correspondencia de los juzgados administrativos de Bogotá, como al canal 
informado por la apoderada del accionante (Archivo digital 12– cuaderno principal, 
en expediente virtual); con lo cual se corrió con el traslado de las excepciones sin 
necesidad de fijación por parte del Despacho. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
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DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
 
En relación a la exceptiva presentada por la apoderada de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS Y 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
 
Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
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por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en archivo digital (archivo “13ExpedienteAdministrativo.pdf), las cuales reposan en 
el expediente electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este 
juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 15 de enero de 2020 (hora 06:50) le fue impuesta la orden de comparendo 

No. 11001000000025097070 por la presunta comisión de la infracción D-12, 

contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor JOSE JOAQUÍN 

PINZÓN APONTE mientras conducía el vehículo de placas RKK-088 en la 

ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de transporte público 

de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas RKK-088 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta el 20 de enero de 2020, 

luego de cancelar el interesado la suma de $508.200 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor JOSE JOAQUÍN 

PINZÓN APONTE el 20 de enero de 2020, posteriormente se llevó a cabo la 

audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 421, con declaración del 

agente de tránsito que intervino en el procedimiento de tránsito indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 8 de abril de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor JOSE JOAQUÍN PINZÓN 

APONTE notificado en estrados; en la misma oportunidad el apoderado del 

investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 

v. Mediante Resolución No. 467-02 de 18 de marzo de 2022 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  
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Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 8 de abril 
de 2021 y la Resolución 467-02 de 18 de marzo de 2022.  
 
Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA); (iv) Falta de competencia por caducidad de la acción sancionatoria (art. 
161 CNTT), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito ? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas RKK-088 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

e. En el caso, ¿se configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
autoridad para investigar la contravención, prevista en el Artículo 161 de la 
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2011?  

 
 
Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: Reconocer personería adjetiva como apoderado de la entidad 
demandada, al abogado SERGIO ALEJANDRO BARRETO CHAPARRO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.024.521.050 y tarjeta profesional 
número 251.706, conforme y para los fines del poder conferido, aportado al 
expediente judicial mediante mensaje electrónico de 19 de octubre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado electrónicamente por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  
Jueza 

 
 JLVM 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-568/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220039700 

DEMANDANTE: HAROLD SMITH RODRÍGUEZ PEÑA 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
pendiente por decidir, con contestación de la parte demandada en oportunidad1, 
advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de puro derecho 
en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron aportadas por los 
sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 se instituyó de manera permanente en lo contencioso administrativo la figura 
de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a los procesos que no 
requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 

 
1 Escrito de contestación de la demanda allegado el 31 de octubre de 2022 a través del correo de 

correspondencia autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en 

medio digital en el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor HAROLD SMITH 
RODRÍGUEZ PEÑA contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se 
refieren a discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de 
recaudo al no haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los 
intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
Se debe aclarar que, si bien el Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175 ordena que 
se corra traslado a la parte actora por el término de tres días de las exceptivas previas 
que se formulen, se prescindirá del mismo si se acredita que del escrito que 
debía correrse traslado, se comunicó por un canal digital autorizado al 
demandante, como lo señaló el Artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el 
Artículo 201-A de la normatividad contenciosa. 
 
Para el caso, se tiene que el escrito de contestación de la demanda que contiene la 
excepción previa analizada, fue remitido el 31 de octubre de 2022 tanto al correo de 
correspondencia de los juzgados administrativos de Bogotá, como al canal 
informado por la apoderada del accionante (Archivo digital 16– cuaderno principal, 
en expediente virtual); con lo cual se corrió con el traslado de las excepciones sin 
necesidad de fijación por parte del Despacho. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
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DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
 
En relación a la exceptiva presentada por el apoderado de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02EscritoDemanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS 
VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó 
varias disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
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Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en archivo digital (archivo “17ExpedienteAdministrativo.pdf”), las cuales reposan en 
el expediente electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este 
juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 19 de diciembre de 2019 (hora 10:50) le fue impuesta la orden de 

comparendo No. 11001000000025189448 por la presunta comisión de la 

infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor 

HAROLD SMITH RODRÍGUEZ PEÑA mientras conducía el vehículo de placas 

IXW-382 en la ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de 

transporte público de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas IXW-382 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta el 26 de diciembre de 

2019, luego de cancelar el interesado la suma de $543.200 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor HAROLD SMITH 

RODRÍGUEZ PEÑA el 26 de diciembre de 2019, posteriormente se llevó a cabo 

la audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 12479, con 

declaración del agente de tránsito que intervino en el procedimiento de tránsito 

indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 13 de abril de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor HAROLD SMITH 

RODRÍGUEZ PEÑA notificado en estrados; en la misma oportunidad el 

apoderado del investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 
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v. Mediante Resolución No. 527-02 de 22 de marzo de 2022 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  

 
Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 13 de abril 
de 2021 y la Resolución 527-02 de 22 de marzo de 2022.  
 
Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA); (iv) Falta de competencia por caducidad de la acción sancionatoria (art. 
161 CNTT), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito ? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas IXW-382 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

e. En el caso, ¿se configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
autoridad para investigar la contravención, prevista en el Artículo 161 de la 
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2011?  

 
 
Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
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radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: Reconocer personería adjetiva como apoderado de la entidad 
demandada, al abogado EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.117.497.373 y tarjeta profesional número 276.445, 
conforme y para los fines del poder conferido, aportado al expediente judicial 
mediante mensaje electrónico de 31 de octubre de 2022. 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I- 563/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220040200 

DEMANDANTE: MILTON ANDRIAN HEREDIA AMADOR 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
pendiente por decidir, con contestación de la parte demandada en oportunidad1, 
advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de puro derecho 
en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron aportadas por los 
sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 se instituyó de manera permanente en lo contencioso administrativo la figura 
de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a los procesos que no 
requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 

 
1 Escrito de contestación de la demanda allegado el 9 de noviembre de 2022 a través del correo de 

correspondencia autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en 

medio digital en el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor MILTON ANDRIAN 
HEREDIA AMADOR contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se 
refieren a discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de 
recaudo al no haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los 
intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
Se debe aclarar que, si bien el Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175 ordena que 
se corra traslado a la parte actora por el término de tres días de las exceptivas previas 
que se formulen, se prescindirá del mismo si se acredita que del escrito que 
debía correrse traslado, se comunicó por un canal digital autorizado al 
demandante, como lo señaló el Artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el 
Artículo 201-A de la normatividad contenciosa. 
 
Para el caso, se tiene que el escrito de contestación de la demanda que contiene la 
excepción previa analizada, fue remitido el 9 de noviembre de 2022 tanto al correo 
de correspondencia de los juzgados administrativos de Bogotá, como al canal 
informado por la apoderada del accionante (Archivo digital 12– cuaderno principal, 
en expediente virtual); con lo cual se corrió con el traslado de las excepciones sin 
necesidad de fijación por parte del Despacho. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
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DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
 
En relación a la exceptiva presentada por la apoderada de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS Y 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
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Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en archivo digital (archivo “15ExpedienteAdministrativo.pdf), las cuales reposan en 
el expediente electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este 
juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 28 de noviembre de 2019 (hora 13:30) le fue impuesta la orden de 

comparendo No. 11001000000025174684 por la presunta comisión de la 

infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor 

MILTON ANDRIAN HEREDIA AMADOR mientras conducía el vehículo de 

placas DDV-211 en la ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio 

de transporte público de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas DDV-211 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta el 3 de diciembre de 

2019, luego de cancelar el interesado la suma de $479.600 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor MILTON ANDRIAN 

HEREDIA AMADOR el 26 de diciembre de 2019, posteriormente se llevó a cabo 

la audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 11933, con 

declaración del agente de tránsito que intervino en el procedimiento de tránsito 

indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 3 de diciembre de 2019, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor MILTON ANDRIAN 

HEREDIA AMADOR notificado en estrados; en la misma oportunidad el 

apoderado del investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 
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v. Mediante Resolución No. 541-02 de 22 de marzo de 2022 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  

 
Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 3 de 
diciembre de 2019 y la Resolución 541-02 de 22 de marzo de 2022.  
 
Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA); (iv) Falta de competencia por caducidad de la acción sancionatoria (art. 
161 CNTT), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito ? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas DDV-211 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

e. En el caso, ¿se configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
autoridad para investigar la contravención, prevista en el Artículo 161 de la 
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2011?  

 
 
Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
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radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: Reconocer personería adjetiva como apoderado de la entidad 
demandada, a la abogada LAURA MILENA ÁLVAREZ PRADILLA, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 37.754.473 y tarjeta profesional número 212.949, 
conforme y para los fines del poder conferido, aportado al expediente judicial 
mediante mensaje electrónico de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado electrónicamente por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  
Jueza 

 
 JLVM 
 

 

 

 

Firmado Por:



Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I -567/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220040700 

DEMANDANTE: JOSE OLIVERIO QUINTANA BAYONA 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud adicional de medida 
cautelar pendiente por decidir1, con contestación de la parte demandada en 
oportunidad2, advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de 
puro derecho en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron 
aportadas por los sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 se instituyó de manera permanente en lo contencioso administrativo la figura 
de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a los procesos que no 
requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 

 
1 La medida de suspensión provisional solicitada por el actor con el escrito de la demanda fue decidida mediante 

providencia de 10 de mayo de 2023, la cual se encuentra en firme al no haberse interpuesto recurso alguno 
por el interesado. 
2 Escrito de contestación de la demanda allegado el 16 de noviembre de 2022 a través del correo de 

correspondencia autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en 

medio digital en el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor JOSE OLIVERIO 
QUINTANA BAYONA contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se 
refieren a discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de 
recaudo al no haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los 
intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
Se debe aclarar que, si bien el Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175 ordena que 
se corra traslado a la parte actora por el término de tres días de las exceptivas previas 
que se formulen, se prescindirá del mismo si se acredita que del escrito que 
debía correrse traslado, se comunicó por un canal digital autorizado al 
demandante, como lo señaló el Artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el 
Artículo 201-A de la normatividad contenciosa. 
 
Para el caso, se tiene que el escrito de contestación de la demanda que contiene la 
excepción previa analizada, fue remitido el 16 de noviembre de 2022 tanto al correo 
de correspondencia de los juzgados administrativos de Bogotá, como al canal 
informado por la apoderada del accionante (Archivo digital 09– cuaderno principal, 
en expediente virtual); con lo cual se corrió con el traslado de las excepciones sin 
necesidad de fijación por parte del Despacho. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
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correspondiente. 
 

DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
 
En relación a la exceptiva presentada por el apoderado de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS Y 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
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Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en archivo digital (archivo “16ExpedienteAdministrativo.pdf), las cuales reposan en 
el expediente electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este 
juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 12 de octubre de 2020 (hora 15:10) le fue impuesta la orden de comparendo 

No. 11001000000027680882 por la presunta comisión de la infracción D-12, 

contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor JOSE OLIVERIO 

QUINTANA BAYONA mientras conducía el vehículo de placas MBR-323 en la 

ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de transporte público 

de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas MBR-323 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta el 17 de octubre de 

2020, luego de cancelar el interesado la suma de $508.200 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor JOSE OLIVERIO 

QUINTANA BAYONA el 11 de diciembre de 2020, posteriormente se llevó a 

cabo la audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 10933, con 

declaración del agente de tránsito que intervino en el procedimiento de tránsito 

indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 15 de abril de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor JOSE OLIVERIO 

QUINTANA BAYONA notificado en estrados; en la misma oportunidad el 

apoderado del investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 
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v. Mediante Resolución No. 554-02 de 22 de marzo de 2022 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  

 
Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 15 de abril 
de 2021 y la Resolución 554-02 de 22 de marzo de 2022.  
 
Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA); (iv) Falta de competencia por caducidad de la acción sancionatoria (art. 
161 CNTT), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito ? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas MBR-323 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

e. En el caso, ¿se configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
autoridad para investigar la contravención, prevista en el Artículo 161 de la 
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2011?  

 
 
Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
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radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado electrónicamente por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  
Jueza 

 
 JLVM 
 

 

 

 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220041900 

DEMANDANTE: OSCAR JAVIER JIMÉNEZ ROBLES 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
DECIDE EXCEPCIÓN PREVIA – CORRE TRASLADO DE PRUEBAS, FIJA 

LITIGIO Y OTORGA TÉRMINOS PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  
 
Culminado el término de traslado de la demanda sin solicitud de medida cautelar 
pendiente por decidir, con contestación de la parte demandada en oportunidad1, 
advierte el despacho que el asunto se circunscribe a una discusión de puro derecho 
en donde no hay pruebas por recaudar dado que todas fueron aportadas por los 
sujetos procesales sin efectuar peticiones adicionales. 
 
En ese sentido, resulta relevante recordar que con la expedición de la Ley 2080 de 
2021 se instituyó de manera permanente en lo contencioso administrativo la figura 
de “sentencia anticipada” a fin de brindar mayor celeridad a los procesos que no 
requieran de un prolongado debate probatorio o jurídico, como en el presente caso. 
 
Asimismo, el Artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la citada Ley 2080, 
estableció varios eventos en los cuales habría lugar a proferir sentencia anticipada, 
entre los cuales destacan los medios de control que se encuentren en estado previo 
a la celebración de la audiencia inicial: 
 

“ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 

 
1 Escrito de contestación de la demanda allegado el 16 de noviembre de 2022 a través del correo de 

correspondencia autorizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que reposa en 

medio digital en el expediente electrónico a cargo de este despacho.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 

los artículos 179 y 180 de este código. “ 
 

Visto lo anterior, el despacho concluye que se reúnen los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada en la demanda promovida por el señor OSCAR JAVIER 
JIMÉNEZ ROBLES contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ DISTRITO 
CAPITAL en la medida en que las tesis esbozadas por las partes se refieren a 
discusiones de puro derecho, y que no existen pruebas pendientes de recaudo al no 
haberse efectuado solicitud adicional alguna por parte de los intervinientes. 
 
En consonancia, este estrado proveerá lo correspondiente. 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Si bien es cierto que en el escrito de contestación de la demanda no se propuso de 
manera directa alguna de las exceptivas indicadas en el Artículo 100 del Código 
General del Proceso, se tiene que en el acápite de las excepciones de mérito, en la 
formulada como “falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, 
falta de sustento del concepto de violación”, uno de sus puntos se identifica con la 
excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales que 
se encuentra enlistada en el Numeral 5 del citado Artículo 100. 
 
Comoquiera que los Artículos 175 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (modificados por los Artículos 38 y 40 de la Ley 
2080 de 2021) disponen que las excepciones previas deberán resolverse antes de 
fijar fecha para audiencia inicial, este despacho la decidirá en esta etapa por 
encontrarse en oportunidad. 
 
Se debe aclarar que, si bien el Parágrafo 3° del mencionado Artículo 175 ordena que 
se corra traslado a la parte actora por el término de tres días de las exceptivas previas 
que se formulen, se prescindirá del mismo si se acredita que del escrito que 
debía correrse traslado, se comunicó por un canal digital autorizado al 
demandante, como lo señaló el Artículo 51 de la ley 2080 de 2021 que adicionó el 
Artículo 201-A de la normatividad contenciosa. 
 
Para el caso, se tiene que el escrito de contestación de la demanda que contiene la 
excepción previa analizada, fue remitido el 16 de noviembre de 2022 tanto al correo 
de correspondencia de los juzgados administrativos de Bogotá, como al canal 
informado por la apoderada del accionante (Archivo digital 13– cuaderno principal, 
en expediente virtual); con lo cual se corrió con el traslado de las excepciones sin 
necesidad de fijación por parte del Despacho. 
 
Por lo tanto, cumplidos los requisitos de trámite de la excepción previa de inepta 
demanda, este estrado judicial pasa a continuación a decidirla, advirtiendo que dentro 
del término de su ejecutoria las partes podrán hacer el pronunciamiento 
correspondiente. 
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DE LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
 
En relación a la exceptiva presentada por la apoderada de la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá relacionada con una falta de cumplimiento de requisitos 
formales, su fundamento se basa principalmente en la supuesta carencia en el escrito 
de demanda de las normas vulneradas y del concepto de violación en la misma. 
 
A su juicio, no se cumplió con los elementos previstos en el Numeral 4 del Artículo 
162 del CPACA, de indicar las normas violentadas por los actos demandados y 
explicar el concepto de violación, y relacionarlas con las causales de nulidad 
establecidas en el Artículo 138 de la normatividad aludida. 
 
A fin de resolver la cuestión planteada, debe indicarse que ha sido una posición 
permanente y reiterada por parte de este despacho, examinar la gravedad de la 
supuesta carencia del concepto de violación plasmado en el escrito de demanda, 
dado que no existe un modelo estricto y vinculante de técnica jurídica, en la 
elaboración que realiza el accionante de la argumentación de normas vulneradas por 
los actos acusados. 
 
Por lo mismo, no es aceptable cualquier afirmación de la contraparte en que se 
indique una supuesta carencia en los cargos expuestos en el libelo de demanda, para 
negar el acceso a la administración de justicia de quien busca la anulabilidad de un 
acto administrativo. 
 
En seguimiento, debe indicarse que incluso en vigencia del Decreto 01 de 1984, el 
Honorable Consejo de Estado exteriorizó como tesis mayoritaria la de eximir al 
usuario de un excesivo y virtual relato de las formas en las cuales considera que la 
decisión de la Administración creó, modificó o extinguió una situación jurídica que le 
afecta. 
 
Precisamente, si bien se exige que el interesado despliegue un mínimo de 
fundamentos jurídicos y fácticos para que el juez de conocimiento analice la causa, 
ello no implica que deba extenderse en mayores disertaciones dado que “el juez 
conoce el derecho”, y puede fijar el litigio si existe un mínimo de argumentación 
respecto a los hechos alegados. 
 
Otra cuestión es que, una corta o escueta formulación en el concepto de violación, 
de lugar al favorecimiento de unas pretensiones de nulidad, dado que en la 
jurisdicción contenciosa administrativa rige el principio de justicia rogada, en donde 
el interesado deberá atenerse a lo que solicitó y logró probar, en el trámite judicial. 
 
En el caso en concreto, se tiene que en el escrito de demanda (archivo virtual 
“02Demanda.pdf”) se encuentra en el Título V denominado “NORMAS VIOLADAS Y 
EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, que la apoderada del actor mencionó varias 
disposiciones vulneradas por la imposición de una multa en un procedimiento 
contravencional, y explicó la forma en que incurrió en vicios de ilegalidad. 
 
A modo de ejemplo, se advierte que el cargo tercero de “vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso”, se cimenta en que la Administración distrital 
trasgredió el Artículo 29 Constitucional por no pronunciarse de todos los argumentos 
de defensa interpuestos por el investigado en el procedimiento administrativo; 
fundamento suficiente para que un juez de conocimiento analice la prosperidad -por 
lo menos- de dicho punto de derecho. 
 
Se concluye entonces, que NO PROSPERA la excepción previa de inepta demanda 
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por falta de cumplimiento de los requisitos formales, interpuesta por el apoderado de 
la entidad demandada, pues no se acreditó su existencia en este proceso ante la 
suficiencia mínima en la exposición de los cargos y su concepto de violación. 
 
 

DEL DECRETO DE PRUEBAS 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 212 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece las oportunidades 
probatorias para que los medios allegados sean aceptados por el juez de 
conocimiento, este estrado admite las pruebas allegadas con el escrito de demanda 
y con la contestación de la misma, así como el expediente administrativo allegado 
en archivo digital (archivo “16AntecedentesAdministrativos.pdf), las cuales reposan 
en el expediente electrónico en el aplicativo Onedrive, en la cuenta asignada a este 
juzgado. 
 
En consonancia, al no hacerse evidente la necesidad de decretar pruebas de oficio, 
se ordenará correr traslado de las documentales aportadas por las partes por el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, término dentro del cual los apoderados harán 
pronunciamiento, si a bien lo tienen. 
 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PROBLEMA JURÍDICO  

 
Atendiendo a la autorización contenida en el Numeral 1 del Artículo 182A del CPACA, 
respecto a la facultad de fijar el objeto del proceso por fuera de la audiencia inicial 
prevista en el artículo 180 ibidem, esta sede judicial resuelve efectuar una síntesis 
de los hechos relevantes en el caso para mayor claridad en la decisión de fondo que 
debe adoptar:  
 
 

i. El 24 de noviembre de 2020 (hora 15:00) le fue impuesta la orden de 

comparendo No. 11001000000027762069 por la presunta comisión de la 

infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, al señor 

OSCAR JAVIER JIMÉNEZ ROBLES mientras conducía el vehículo de placas 

DCM-215 en la ciudad de Bogotá DC, por aparentemente prestar servicio de 

transporte público de pasajeros no autorizado (transporte informal). 

ii. Por el mismo hecho fue inmovilizado el vehículo de placas DCM-215 y enviado 

a un parqueadero autorizado, donde permaneció hasta el 29 de noviembre de 

2020, luego de cancelar el interesado la suma de $508.200 M/Cte. 

iii. Impugnada la orden de comparendo por parte del señor OSCAR JAVIER 

JIMÉNEZ ROBLES el 15 de diciembre de 2020, posteriormente se llevó a cabo 

la audiencia de pruebas del proceso contravencional No. 11002, con 

declaración del agente de tránsito que intervino en el procedimiento de tránsito 

indicado. 

iv. La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá a través de Acto Administrativo 

proferido en audiencia pública el 3 de abril de 2021, dictó fallo declarando 

contraventor de la infracción de tránsito D-12 al señor OSCAR JAVIER 

JIMÉNEZ ROBLES notificado en estrados; en la misma oportunidad el 

apoderado del investigado interpuso recurso de apelación contra la decisión. 

v. Mediante Resolución No. 520-02 de 22 de marzo de 2022 la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá decidió en alzada confirmar la decisión sancionatoria.  
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Problema Jurídico 
 
Conforme a los hechos y concepto de violación de la demanda, así como los 
argumentos de la contestación a la misma, el despacho determinará si la entidad 
accionada incurrió en vicios de nulidad en la expedición de los actos administrativos 
acusados, esto es, el acto sancionatorio proferido en audiencia pública el 3 de abril 
de 2021 y la Resolución 520-02 de 22 de marzo de 2022.  
 
Por lo tanto, se establecerá si las decisiones del ente de control se encuentran 
viciadas de ilegalidad por, (i) Infracción de las normas en que debía fundarse (Arts. 
2 y 131 Literal D-12 Ley 769 de 2002, Art. 3 Ley 105 de 1993); (ii) falta motivación 
de los actos acusados; (iii) Vulneración al debido proceso (art. 29 Constitucional, Art. 
3 CPACA); (iv) Falta de competencia por caducidad de la acción sancionatoria (art. 
161 CNTT), para lo cual el Despacho examinara los siguientes interrogantes: 
 

a. ¿La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá incurrió en una interpretación 
errónea del Literal D-12, Artículo 131 de la Ley 769 de 2002, en tanto no se 
contempló (ni demostró) el elemento de contraprestación económica propia 
del servicio público de transporte para imputarle al investigado la infracción de 
tránsito? 
 

b. ¿Se vulneró gravemente el derecho al debido proceso del investigado 
(actualmente accionante) por no aplicarse a su caso los principios de indubio 
pro administrado y presunción de inocencia, y se incurrió en una indebida 
valoración probatoria por contar solamente con lo reportado por la agente de 
tránsito que levantó la orden de comparendo? 

 
c. ¿La entidad demandada trasgredió gravemente el derecho de defensa del 

actor al no pronunciarse expresamente frente a cada uno de los argumentos 
de defensa que expuso en sede administrativa?  
 

d. ¿La inmovilización y traslado del vehículo de placas DCM-215 se configuró en 
una sanción anticipada por parte del agente de tránsito que impuso el 
comparendo que no cumplió con el trámite ordinario, y se incurrió en un juicio 
de responsabilidad objetiva no determinado en la Ley? 
 

e. En el caso, ¿se configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
autoridad para investigar la contravención, prevista en el Artículo 161 de la 
Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1843 de 2011?  

 
 
Culminado este punto, el despacho dará oportunidad a las partes para que, 
presenten sus argumentaciones finales en relación a las pruebas que reposan en el 
expediente, de conformidad con lo indicado en el Artículo 181 del estatuto 
contencioso. 
 
De otro lado, se  recuerda a  los apoderados y a las partes que todas  las actuaciones  
que se surten dentro de los procesos, a  partir del  1° de  julio de  2020, se  llevan a  
cabo  de    manera    virtual,  por  lo  tanto,  en  toda    respuesta    o    memorial  que  
se  pretenda allegar deberá identificarse  plenamente  el  medio de  control  e 
indicarse el número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y 
radicarse en  la Oficina  de  Apoyo  de  los  Juzgados  Administrativos  de  Bogotá,  
a  través  del siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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Atendiendo entonces que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 
1° del Artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo, este despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA 
de falta de sustento del concepto de violación, formulada por la parte demandada. 
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la celebración de la audiencia inicial con el objeto de 
dictar sentencia anticipada por escrito, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 182A de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: CORRER TRASLADO de los medios de prueba documentales 
aportados al expediente, por el término de tres días, en el cual las partes y el agente 
del Ministerio Publico podrán realizar pronunciamiento sobre las mismas. 
 
CUARTO: FIJAR EL LITIGIO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, conforme a lo 
indicado en los considerandos de este proveído, frente a lo cual las partes podrán 
efectuar pronunciamiento, si a bien lo consideran. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a los apoderados de las partes intervinientes para 
que alleguen los respectivos alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 
(10) días siguientes al término concedido en el Numeral segundo de este 
proveído, plazo en el cual Agente del Ministerio Público asignado a este despacho 
podrá igualmente presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: Reconocer personería adjetiva como apoderada de la entidad 
demandada, a la abogada MARTHA VIVIANA ROJAS SÁNCHEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.926.301 y tarjeta profesional número 163.411, 
conforme y para los fines del poder conferido, aportado al expediente judicial 
mediante mensaje electrónico de 16 de noviembre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado electrónicamente por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  
Jueza 

 
 JLVM 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-552/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230007800 

DEMANDANTE : COLEGIO MONTEHELENA S.A. 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

 
Asunto: RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR. 

 
Mediante auto de seis (06) de septiembre de 2023, este Despacho declaró la nulidad 

de todo lo actuado a partir de la notificación del auto inadmisorio de siete (07) de 

junio de 2023, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 133 del Código 

General del Proceso, al considerar que la notificación de dicha providencia se 

realizó de manera indebida, ya que no se envió a las direcciones de correo 

electrónico aportadas por el apoderado de la actora con el escrito de demanda. 

 

Adicionalmente, en la referida providencia se declaró la carencia actual de objeto 

respecto del recurso de apelación presentado por la actora, al considerar que el 

auto recurrido a sido objeto de nulidad. Entretanto, se ordenó a la Secretaría del 

Despacho notificar debidamente el auto de siete (07) de junio de 2023 mediante el 

cual se inadmitió la demanda, otorgando al apoderado de la actora un término de 

diez (10) días para subsanar. 

 

Vencido el término otorgado por el Despacho a la parte actora para corregir los 

defectos señalados, esta no allegó al expediente escrito de subsanación que diera 

lugar al estudio de la demanda por lo cual se procederá al rechazo de la misma, 

previas las siguientes consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, señala: 

 
“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 

plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” 

Negrillas fuera de texto original. 

 

Por su parte el artículo 169 en relación con el rechazo de la demanda, dispone:  

 
“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida (…)” 
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Negrillas fuera de texto original. 

 
Así las cosas y al no dar cumplimiento la parte demandante a los requerimientos del 

Despacho, advertidos mediante auto de siete (07) de junio de 2023 mediante el cual 

se inadmitió la demanda, este Despacho da por no subsanada la misma y de 

acuerdo con ello, se rechazará la demanda en los términos de los artículos 169 y 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho ordenará que por Secretaría sea 

devuelto el escrito de demanda junto con sus anexos a la parte demandante, 

dejándose las actuaciones procesales proferidas con ocasión de la radicación del 

referido escrito y demás documentos los cuales se archivarán. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN PRIMERA,  
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por COLEGIO MONTEHELENA 
S.A. contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza  
 
AFGC 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-553/2023 

 

NULIDAD SIMPLE 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230011000 

DEMANDANTE : OSCAR DAVID GONZÁLEZ . 

DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ Y 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 
Asunto: RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR. 

 
Mediante de treinta (30) de agosto de 2023, este Despacho inadmitió la demanda 

de la referencia requiriendo a la parte actora para que dentro del término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación del auto, adecuara el contenido de la 

demanda al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho conforme lo 

dispone el artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, señalando que con la eventual prosperidad de las 

pretensiones se estaría generando el restablecimiento automático de derechos 

particulares y concretos. 

 

Vencido el término otorgado por el Despacho a la parte actora para corregir los 

defectos señalados, esta no allegó al expediente escrito de subsanación que diera 

lugar al estudio de la demanda, por lo cual se procederá al rechazo de la misma, 

previas las siguientes consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, señala: 

 
“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 

plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” 

Negrillas fuera de texto original. 

 

Por su parte el artículo 169 en relación con el rechazo de la demanda, dispone:  

 
“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida (…)” 
 

Negrillas fuera de texto original. 
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Así las cosas y al no dar cumplimiento la parte demandante a los requerimientos del 

Despacho señalados en auto de treinta de agosto de 2023, esto en el sentido de 

adecuar el contenido de la demanda al medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho conforme lo dispone el artículo 157 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho da 

por no subsanada la demanda. 

 

De acuerdo con lo anterior el Despacho rechazará la demanda en los términos de 

los artículos 169 y 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y en consecuencia, ordenará que por Secretaría sea 

devuelta a la parte demandante junto con sus anexos, dejándose las actuaciones 

procesales proferidas con ocasión de la radicación del escrito de demanda y demás 

documentos los cuales se archivarán. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN PRIMERA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por OSCAR DAVID GONZÁLEZ 
contra EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ Y SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza  
 
AFGC 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-838/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230016100 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL – 
UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA E INTEGRANTES – UNION TEMPORAL 
FOSYGA 2014 E INTEGRANTES y ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

 
Asunto: PREVIO REQUIERE APODERADO PARTE ACTORA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMPENSAR contra SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA, solicitando lo siguiente: 

 

“Con fundamento en lo dispuesto en el literal f del artículo 41 de la Ley 1112 de 
2007, solicito que se resuelva esta controversia suscitada por las devoluciones o 
glosas planteadas por la parte demandada, en el sentido de que se declare la 
obligación que surge a cargo de las entidades demandadas en relación con el 
pago de cada uno de los recobros que se enlistan de forma detallada en el cd que 
se anexa a la demanda denominado “RELACIÓN DE FACTURAS GLOSADAS 
DEMANDA NO. 27” (…)” 
 
Que como consecuencia del anterior pronunciamiento se condene solidariamente 
a la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social; al CONSROCIO SAYP 2011 
y a sus miembros individualmente considerados (…) y al ADRES, a pagar las 
prestaciones asistenciales adeudadas (…)” 

 

Analizadas las documentales aportadas al expediente, el Despacho advierte que la 

demanda no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectuar el 

correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que la parte actora no 

aporta al expediente lo siguiente: 

 

- Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad – conciliación 

extrajudicial. 

- Constancia de notificación del acto administrativo que puso fin a la actuación 

administrativa objeto control de legalidad. 

- Constancia de cumplimiento del requisito establecido en el numeral 8° del 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011 que consiste en allegar al Despacho constancia de remisión de copia 

de la demanda y sus anexos vía virtual a la entidad demandada a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 196 Judicial I 
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Administrativo asignado al Juzgado 1° Administrativo al correo electrónico 

rvalencia@procuraduria.gov.co 

 

Sumado a lo anterior, el libelo introductorio del proceso adolece de defectos de 

forma que desconocen lo dispuesto en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el contenido de 

la demanda. Los mencionados defectos son los siguientes: 

 

- Omite el deber legal de adecuar de manera concreta, especifica y razonada la 

cuantía de las pretensiones conforme lo ordena el numeral 6° el artículo 162 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

- Dirige el escrito de demanda a una superintendencia, y no a esta Jurisdicción, 

circunstancia que deberá adecuar, teniendo en cuenta el contenido de la 

demanda que reglamenta el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Se le recuerda a la parte actora que además de dirigir la demanda a esta 

Jurisdicción, deberá cumplir en general con los requisitos que disponen los artículos 

161, 162 y 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, ello con el fin de garantizar a este Despacho que se cumpla con los 

presupuestos mínimos para realizar el estudio de admisibilidad que en derecho 

corresponda. 

 

Así las cosas y como quiera que con el escrito de demanda no se agotaron la 

integridad de los presupuestos de admisibilidad de la misma, el Despacho pone en 

conocimiento de la parte actora las falencias ya descritas para que proceda a 

corregirlas, y en ese orden de ideas, para garantizar el derecho fundamental de 

acceso a la Administración de Justicia contemplado en el artículo 229 de la 

Constitución Política SE  REQUERIRÁ  al apoderado de la parte actora con el fin 

de que se ajusten los defectos antes mencionados.  

 

La corrección deberá entregarse al despacho vía electrónica, de manera integrada 

con la demanda inicial dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la demandante CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia adecúe el contenido de la 

demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este auto para que adecúe el contenido de la demanda, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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La adecuación debe ser radicada de manera virtual indicando el número completo 

del proceso judicial que se compone de 23 dígitos, en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo de la misma.  

 

TERCERO: Vencido el término concedido, INGRESAR el proceso al Despacho 

para proveer.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd98a70329f5c9290bd9f8f98c8687c48aa00ffa6b3aa8682c8d7dc52867df94
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-544/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230039800 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO GARCÍA PACHÓN 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor CARLOS EDUARDO GARCÍA 

PACHÓN contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 4740 del 
13 de mayo de 2022 y 622-02 del 14 de marzo de 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
CARLOS EDUARDO GARCÍA PACHÓN. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 11/04/2023 
Interrupción3: 15/05/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 2 meses y 27 días. 
Constancia de no conciliación: 18/07/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 19/07/2023 
Fin de los 4 meses5: 26 de octubre de 2023. 
Radica demanda: 24/07/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 



Juzgado Primero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXP. No 11001333400120230039800 
Admite Demanda 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-545/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230040000 

DEMANDANTE: JHON JAIRO PATIÑO VELANDIA 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JHON JAIRO PATIÑO VELANDIA 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 23708 del 
12 de julio del 2022 y 1215-02 del 11 de mayo del 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JHON JAIRO PATIÑO VELANDIA. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 18/05/2023 
Interrupción3: 13/06/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 3 meses y 6 días. 
Constancia de no conciliación: 14/07/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 15/07/2023 
Fin de los 4 meses5: 24 de octubre de 2023. 
Radica demanda: 24/07/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 



Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXP. No 11001333400120230040000 
Admite Demanda 

3 

 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-546/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230042000 

DEMANDANTE: JHON ESTIVEN VILEGAS RIVAS 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JHON ESTIVEN VILEGAS RIVAS 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 26787 del 
09 de junio del 2022 y 874-02 del 11 de abril del 
2023, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JHON ESTIVEN VILEGAS RIVAS. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 19/04/2023 
Interrupción3: 23/05/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 2 meses y 27 días. 
Constancia de no conciliación: 31/07/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 01/08/2023 
Fin de los 4 meses5: 09 de noviembre de 2023. 
Radica demanda: 02/08/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-833/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230043200 

DEMANDANTE: WILLIAM GÓMEZ RODRÍGUEZ Y OTROS 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: NIEGA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES, ESCINDE E INADMITE 

DEMANDA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por WILLIAM GÓMEZ RODRÍGUEZ Y 

OTROS, en donde los demandantes solicitan se declare la nulidad de los actos 

administrativos sancionatorios contenidos en las Resoluciones Nos. 902 del 12 de 

abril de 2023, 815 del 20 de junio de 2023, 5089 del 20 de junio de 2023 y 5878 del 

27 de junio de 2023, mediante los cuales, por separado, se les declaró infractores 

de las normas de tránsito y se les impuso una sanción económica. 

 

Los demandantes solicitan a este Despacho que se acumulen las pretensiones de 

la demanda dando trámite mediante un mismo proceso al estudio de legalidad de 

los actos administrativos contenidos en las Resoluciones Nos. 902 del 12 de abril 

de 2023, 815 del 20 de junio de 2023, 5089 del 20 de junio de 2023 y 5878 del 27 

de junio de 2023, mediante los cuales el ente accionado declaró contraventores de 

las normas de tránsito a los señores WILLIAM GÓMEZ RODRÍGUEZ, IAM 

FRANCO TUNJO LÓPEZ, WAKSMAN THEORELLTÓRES ÁLVAREZ y FAUSTINO 

URIBE LÓPEZ, respectivamente. 

 

Previo a resolver la solicitud de acumulación impetrada por los demandantes en 

relación con la acumulación de pretensiones, el Despacho considera pertinente 

realizar un estudio normativo y jurisprudencial de la figura jurídica en mención, de 

acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES. 

 

La acumulación de pretensiones ha sido definida por el Consejo de Estado como 

una institución procesal que permite la unión de varias pretensiones en una misma 

demanda, con el fin de evitar a las partes y al juez la pérdida de tiempo y de dinero 

resultante de seguir diversos procesos sobre derechos que pueden discutirse en 

uno solo, además de evitar sentencias contradictorias sobre unos mismos asuntos.1  

 

 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “B” consejero 
ponente: ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil siete (2007) Radicación 
número: 15001-23-31-000-2001-00073-01(5200-05) 
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La acumulación de pretensiones puede ser objetiva o subjetiva: la primera, consiste 

en que una misma persona solicita varias pretensiones en contra del ente 

demandado. Mientras que la acumulación subjetiva de pretensiones consiste en 

que varios demandantes formulan varias pretensiones en contra de uno o varios 

demandados. 

 

Precisado lo anterior, debe entenderse entonces que lo que se presenta en el caso 

que se estudia es la acumulación subjetiva de pretensiones, donde varios 

demandantes se unen para pedir la nulidad de diferentes actos administrativos 

expedidos por la misma entidad. 
 

En el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

la acumulación de pretensiones se consagra así:  
 

“Artículo 165. Acumulación de pretensiones. En la demanda se podrán acumular 
pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas a 
contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los siguientes 
requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se acumulen 
pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente para conocer de ellas el 
juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el daño ha sido causado por la 
acción u omisión de un agente estatal y de un particular, podrán acumularse tales 
pretensiones y la jurisdicción contencioso administrativa será competente para su 
conocimiento y resolución.  
 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales 
y subsidiarias.  
 
3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 4. Que todas deban 

tramitarse por el mismo procedimiento” 
 

 

A su vez, el artículo 88 del Código General del Proceso hace referencia menciona 

la acumulación subjetiva de pretensiones, así: 

Artículo 88. Acumulación de pretensiones: El demandante podrá acumular en una 
misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, 
siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales 
y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene al 
demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella y el 
cumplimiento de la sentencia definitiva. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios demandantes 
o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el interés de unos y otros, en 
cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando provengan de la misma causa. 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 
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d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas (…)” 
 
 

De conformidad con lo anterior, observa el Despacho que para que sea procedente 

la acumulación subjetiva de pretensiones, deberá cumplirse además de los 

requisitos generales para toda acumulación (competencia del Juez y trámite 

idéntico), también los contenidos en el inciso 3º del art. 88 del CGP, estos son que 

las pretensiones 1. provengan de la misma causa; 2. o versen sobre el mismo 

objeto; 3. o se hallen entre sí en relación de dependencia; 4. o deban servirse de 

unas mismas pruebas, aunque sea diferente el interés de unos y otros. 

 

Precisado lo anterior el Despacho negará la solicitud de acumulación de 

pretensiones impetrada por los demandantes, como quiera que no se advierte el 

cumplimiento de alguno de los requisitos antes mencionados. No obstante, se 

realizará el estudio de admisibilidad de la demanda respecto del primero de los 

demandantes, esto es, del señor WILLIAM GÓMEZ RODRÍGUEZ y se ordenará la 

desacumulación de pretensiones respecto de los demás actores. 

 

En consecuencia, se debe realizar el estudio de cada acto administrativo por 

separado, teniendo en cuenta el elemento subjetivo inmerso en cada sanción y 

frente a cada infractor, por lo tanto, la demanda SE  ESCINDIRÁ, ello con el fin de 

preservar el derecho fundamental de acceso a la Administración de Justicia 

contemplado en el artículo 229 de la Constitución Política de los mencionados, ya 

que, las resoluciones demandadas no provienen de la misma causa, no versan 

sobre el mismo objeto, no se hayan entre sí en relación de dependencia, ni se sirven 

de las mismas pruebas, lo cual hace improcedente la acumulación pretendida. 

 

Conforme a los argumentos expuestos, se ordenará por Secretaría a la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos que escinda la demanda en relación con 

las pretensiones de nulidad de las Resoluciones Nos. 815 del 20 de junio de 2023, 

5089 del 20 de junio de 2023 y 5878 del 27 de junio de 2023, para que sean 

conocidas por la Sección Primera de los Juzgados Administrativos de Bogotá; 

exceptuando la Resolución No. 902 del 12 de abril de 2023, por la cual se declaró 

infractor de las normas de tránsito y se impuso una sanción económica al señor 

WILLIAM GÓMEZ RODRÍGUEZ, cuya legalidad será estudiada por este Despacho. 

 

Ahora bien, analizadas las documentales aportadas al expediente, el Despacho 

advierte que la demanda (respecto del demandante WILLIAM GÓMEZ 

RODRÍGUEZ) no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectuar 

el correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que no aporta al 

expediente lo siguiente: 

 

- Constancia de cumplimiento del requisito de procedibilidad de la conciliación 

extrajudicial. 

 

- Constancia de cumplimiento del requisito establecido en el numeral 8° del 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011 que consiste en allegar al Despacho constancia de remisión de copia 

de la demanda y sus anexos vía virtual a la entidad demandada a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Procurador 196 Judicial I 
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Administrativo asignado al Juzgado 1° Administrativo al correo electrónico 

rvalencia@procuraduria.gov.co 

 

Por lo anterior, SE INADMITIRÁ la demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 con el fin de que se ajusten los defectos antes 

mencionados, advirtiendo al señor WILLIAM GÓMEZ RODRÍGUEZ que deberá 

cumplir con los requisitos que disponen los artículos 161, 162 y 163 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, so pena de 

rechazo de plano de la demanda. 

 

La corrección deberá entregarse al despacho vía electrónica, de manera integrada 

con la demanda inicial dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia. 

  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la acumulación de pretensiones solicitada dentro del presente 

asunto, y en su lugar, PROVEER sobre el trámite de las diligencias respecto del 

primer demandante, esto es, el señor WILLIAM GÓMEZ RODRÍGUEZ. Lo anterior 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: ESCINDIR la demanda en relación con la pretensión de nulidad de las 

Resoluciones Nos. 815 del veinte (20) de junio de 2023, 5089 del veinte (20) de 

junio de 2023 y 5878 del veintisiete (27) de junio de 2023, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor WILLIAM GÓMEZ 

RODRÍGUEZ contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este auto para que subsane la demanda, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

La subsanación debe ser radicada de manera virtual indicando el número completo 

del proceso judicial que se compone de 23 dígitos, en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo de la misma.  

 

QUINTO: Vencido el término concedido INGRESAR el proceso al Despacho para 

proveer.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
firmada por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

AFGC 
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